
SEÑOR HONORASBLE ALCALDE MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE COLOMI DE LA 

CIUDAD DE COHABAMBA.- 

SOLICITA PADRON MUNICIPAL.- 

Otrosi.- 

VICENTE MORALES LARA.- mayor de edad, con C.I. 3804149, Cbba.  Hábil por Ley, 

con domicilio en el Barrio Lidiuni de la Localidad Coloni Cruce Candelaria de nuestra ciudad, 

ante su digna autoridad con el debido respeto digo y pido: 

Señor Alcalde, resulta ante la nesecidad de obtener el PADRON MUNICIPAL, es que 

acudo a su autoridad quiera ordenar que por la sección correspondiente se me otorgue el 

documento solicitado, DE PADRON MUNICIPAL, esto para cumplir con mis obligaciones de 

nuestra “Micro Empresa de Servicios” que se encuentra ubicado en el Cruce Candelaria 

Sindicato Lidiuni  

Otrosi 1ro.- Para conocer providencias estare en la secretaria de su digno despacho. 

SERA JUSTICIA ETC.. 

Cocbabamba 21 de Abril de 2.009 

 

 

 

VICENTE MORALES LARA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SEÑOR HONORABLE ALCALDE MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE  LA  SIERRA  

SOLICITA ADJUDICACION DE TITULO DEFINITIVO.- 

Otrosí es.-  

DANIEL LEDEZMA GALVES mayor de edad, con C.I. 361881 S.C.  Hábil por 

derecho, apersonándome ante su autoridad, con todo respeto digo y pido:  

Señor Alcalde, de la Honorable comuna con el propósito de  solucionar el problema 

de la tenencia de Tierras y habitacional, de manera formal legal, dispuso la expropiación de 

los terrenos correspondientes a la U.V. 35, según la  ORDENANZA MANICIPAL  091/95 de 

fecha 08 de Diciembre de 1.995 años.  

Dentro de la expropiación indicada FUI BENEFICIADA CON LA ADJUDICACION DEL 

LOTE DE TERRENO UBICADO en la MZ. No. 03 lote No. 18, de la U.V. 35 CON UN 

EXTENSION  SUPERFICIAL, SEGÚN MENSURA, DE TRECIENTOS TREINTA Y CINCO 

METROS  CUADRADOS (335.00 mts2.). En el cual he construido mi vivienda y habito con 

mi familia en quieta, pacifica y continuada posesión  

Señor Alcalde Municipal, habiendo cumplido con lo preceptuado en la Constitución 

política del Estado y lo estipulado en la Ley Orgánica de Municipalidades, 

RESPECTUOSAMENTE SOLICITO A UD. PROCEDA A EXTENDERME LA RESPECTIVA 

ESCRITURA DE ADJUDICADCION DEFINITIVA que acredite mi derecho de propiedad 

sobre mi lote de terreno.  

Otrosi 1ro.- Adjunto al presente memorial, fotocopias de la Ordenanza No. 091/95.  

Otrosi 2do.- Protesto cumplir con los recaudos de Ley.  

Otrosi 3ero.- Conoceré providencias en la secretaria de su digno despacho  

Santa Cruz 27 de Enero de 1.998 

 

 

 

SIMON CACERES ROMERO 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SEÑOR DIRECTOR DE LA DIRECCION TENENCIA DE TIERRAS DEPENDIENTE DE LA 

HONORABLE ALCALDE MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA.- 

     SOLICITA TESTIMONIO.- 

     Otrosí es.-  

HERMITANIO OCAÑA ALANEZ Y JUANA MIRANDA DE OCAÑA.- mayores de 

edad, con C.I. 2854687, S.C. y 2948744, S.C. hábiles por derecho, apersonándonos ante su 

autoridad, con todo respeto decimos y pedimos:  

Señor Director, con el propósito de  solucionar el problema de la tenencia de Tierras y 

habitacional, de manera formal legal, fue dado el lote de terreno en comodato a la señora 

ENMA MERCADO DE CAMACHO mediante RESOLUCION MUNICIPAL de fecha 12 de 

Abril de 1976 el mismo dispuso revertir a dominio Municipal y adjudicarnos en calidad de 

comodato el lote de terreno a nuestro favor de HERMITANIO OCAÑA ALANEZ Y JUANA 

MIRANDA DE OCAÑA, lugar donde vivimos actualmente, correspondiente a la U.V. 55, Mz. 

16 con una superficie total de 238 Mtrs2. según RESOLUCION MANICIPAL de fecha 6 de 

Mayo de 1.981 años, el mismo que ha sido transferido las mejoras en fecha 17 de Julio de 

1979, por acuerdo entre la señora ENMA MERCADO DE CAMACHO y señores 

HERMITANIO OCAÑA ALANES Y JUANA MIRANDA DE OCAÑA.  

Señor Director, habiendo cumplido con lo preceptuado en la Constitución política del 

Estado y lo estipulado en la Ley Orgánica de Municipalidades, RESPECTUOSAMENTE 

SOLICITAMOS A EXTENDERNOS TESTIMONIO a nuestro favor que acredite nuestro 

derecho de propiedad sobre nuestro lote de terreno antes mencionado.  

Otrosi 1ro.- Adjunto al presente memorial, fotocopias del Testimonio y venta de 

mejoras.  

Otrosi 2do.- Protesto cumplir con los recaudos de Ley.  

Otrosi 3ero.- Conoceré providencias en la secretaria de su digno despacho  

Santa Cruz 14 de Abril de 2008 

 

 

 

HERMITANIO OCAÑA ALANEZ    JUANA MIRANDA DE OCAÑA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SEÑOR DIRECTOR DE LA DIRECCION TENENCIA DE TIERRAS DEPENDIENTE DE LA 

HONORABLE ALCALDE MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA.- 

     SOLICITA TESTIMONIO.- 

     Otrosí es.-  

JORGE PAÑA Y LILLO SALAS.- mayores de edad, con C.I. 2043092, L.P., vecino de 

esta ciudad capaz y hábil por Ley, apersonándome formalmente ante su digna autoridad, con 

todo respeto expongo y pedo:  

Señor Director, con el propósito de  solucionar el problema de la tenencia de Tierras y 

habitacional, de manera formal legal, fue dado el lote de terreno en comodato a la señora 

ENMA MERCADO DE CAMACHO mediante RESOLUCION MUNICIPAL de fecha 12 de 

Abril de 1976 el mismo dispuso revertir a dominio Municipal y adjudicarnos en calidad de 

comodato el lote de terreno a nuestro favor de HERMITANIO OCAÑA ALANEZ Y JUANA 

MIRANDA DE OCAÑA, lugar donde vivimos actualmente, correspondiente a la U.V. 155, 

Mz. 2 LT. 18 con una superficie total de 300 Mtrs2. según RESOLUCION MANICIPAL de 

fecha 6 de Mayo de 1.981 años, el mismo que ha sido transferido las mejoras en fecha 17 de 

Julio de 1979, por acuerdo entre la señora ENMA MERCADO DE CAMACHO y señores 

HERMITANIO OCAÑA ALANES Y JUANA MIRANDA DE OCAÑA.  

Señor Director, habiendo cumplido con lo preceptuado en la Constitución política del 

Estado y lo estipulado en la Ley Orgánica de Municipalidades, RESPECTUOSAMENTE 

SOLICITAMOS A EXTENDERNOS TESTIMONIO a nuestro favor que acredite nuestro 

derecho de propiedad sobre nuestro lote de terreno antes mencionado.  

Otrosi 1ro.- Adjunto al presente memorial, fotocopias del Testimonio y venta de 

mejoras.  

Otrosi 2do.- Protesto cumplir con los recaudos de Ley.  

Otrosi 3ero.- Conoceré providencias en la secretaria de su digno despacho  

Santa Cruz 14 de Abril de 2008 

 

 

 

HERMITANIO OCAÑA ALANEZ    JUANA MIRANDA DE OCAÑA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   



SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE CIUDAD DE SANTA CRUZ.- 

SOLICITA CERTIFICACION.- 

Otrosies.- 

ADELA CRUZ CASTRO.- con C.I. 3362534, Cbba. Con domicilio transitoriamente por 

esta, de ocupación comerciante, presentándome ante Ud. Con el debido respeto digo y pido: 

Habiendo adquirido el bien inmueble del CENTRO COMERCIAL PRO MAYOR, 

ubicado en la zona de equipamiento distrital Propietaria Puesto No. 38, Bloque 3 Zona Este 

Mza. ED MF 

Con registro de Folio No. 9 rea, No. 7.01.99.0022024, del que tengo el dominio y la 

titularidad correspondiente. 

Por lo que para fines de derecho que corresponda, pido a Ud. Mediante la sección 

que corresponda de la DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO TERRITORIAL, SOBRE 

EL AREA DE EQUIPAMIENTO DISTRITAL P-11009 UV ED MZ. IF cuya extensión es de 

29.838,32 Mtrs2. me certifique lo siguiente: 

PRIMERO.- De acuerdo al plano que adjunto, se me de a conocer si el área a las 

calles y aceras, es como áreas comunes, corresponde a la Alcaldía Municipal, y es de uso 

publico a privado del CENTRO COMERCIAL PRO MAYOR. 

SEGUNDO.- Si existe algún cambio del área destinada a equipamiento distrital, o si 

fue modificado cuando y en que fecha. 

TERCERO.- Si existe algún cambio del uso de suelo a nombre de la nueva directiva 

CENTRO COMERCIAL PRO MAYOR, en la Gestión 2007. 

Para dicho fin cumpliré con los recaudos de Ley, del que pido se me otorgue en triple 

ejemplar. 

Otrosi 1ro.- Señalo domicilio la secretaria de su despacho. 

Santa Cruz 20 de Marzo de 2008 

 

 

 

ADELA CRUZ CASTRO 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SEÑOR GERENTE GENERAL DE LA COOPERATIVA RURAL DE ELECTRIFICACION 

CRE LTDA. - 

      AUTORIZACION INSTALACION MEDIDOR DE LUZ.- 

      Otrosies.- 

MARIA LUISA OROPEZA.- mayor de edad, con C.I. 777589, Cbba. Vecina de esta 

ciudad, con domicilio en la calle Aroma No. 772 por esta ciudad, capaz y hábil por Ley, 

presentándome ante Ud. Con el debido respeto digo y pido: 

Señor Gerente, con la finalidad de poder acceder al servicio de Energía Eléctrica, 

AUTORIZO traslado de su medidor de luz y se le realice la instalación de medidor de Luz de 

propiedad del señor SIMON CACERES ROMERO, quien es socio de adquirir el servicio de 

Electricidad de nuestra COOPERATIVA CRE LTDA, ubicado en el “Barrio Nueva 

Primavera”, UV. 197 MZ. 63 LT. 6 Y 7, y sea trasladado a la calle Aroma No. 772 Inmueble 

que es de mi propiedad, donde habita en calidad de Alquiler.  

Por lo que para fines de derecho del interesado que corresponda, sea Mediante la 

sección que corresponda de la COOPERATIVA CRE LTDA, para tal efecto adjunto aviso de 

cobranza de Luz de mi propiedad y del señor SIMON CACERES ROMERO.   

Otrosi 1ro.- Para conocer providencias señalo domicilio la secretaria de su despacho. 

Santa Cruz 08 de abril de 2011 

 

 

 

MARIA LUISA OROPEZA MONTAÑO 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SEÑOR GERENTE GENERAL DE LA COOPERATIVA RURAL DE ELECTRIFICACION 

CRE LTDA. - 

      SOLICITA TRASLADO DE MEDIDOR E INSTALACION  

      MEDIDOR Y SOLICITA AUDIENCIA.- 

      Otrosies.- 

SIMON CACERES ROMERO.- mayor de edad, con C.I. 2338008, L.P. Vecino de esta 

ciudad, con domicilio en la calle Aroma No. 772 por esta ciudad, capaz y hábil por Ley, 

presentándome ante Ud. Con el debido respeto digo y pido: 

Habiendo adquirido el servicio de Energía Luz Electricidad de nuestra 

COOPERATIVA CRE LTDA, ubicado en la Unidad Vecinal 197 MZ. 11 LT. 6 Y 7 con el 

Código fijo No. 204926, Solicito muy respetuosamente se me de curso a esta mi solicitud 

para que sea trasladado mi medidor de Luz, del Barrio Nueva Primavera UV. 197 MZ. 11 LT. 

6 Y 7, a la Calle Aroma No. 772 donde vivo actualmente en Anticrítico.   

Por lo que para fines de derecho que corresponda, solicito a su digna autoridad, 

quiera fijar fecha día y hora de Audiencia para exponer mi inquietud, 1ro.- pido a Ud. 

Mediante la sección que corresponda de la COOPERATIVA CRE LTDA, me realice el 

traslado e instalación ubicado en la calle Aroma No. 772 casi esquina AV. Uruguay.    

Otrosi 1ro.- Para conocer providencias señalo domicilio la secretaria de su despacho. 

SOLICITAR EN DERECHO SERA ACTO DE JUSTICIA. 

Santa Cruz 03 de Mayo de 2009 

 

 

 

SIMON CACERES ROMERO 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SEÑOR DIRECTOR DEPARTAMENTAL DE I.N.R.A.- 

SOLICITA CERTIFICACIÒN.- 

Otrosi.- 

SIMON CACERES ROMERO.- mayor de edad, con C.I. 2338008, L.P. vecino de esta 

ciudad, capaz y hábil por Ley, ante las consideraciones de su digna autoridad, con el debido 

respeto digo y pido. 

Señor Director, amparándome en el Art. 7 Inc. H) de la Constitución Política del 

Estado, con fines que en derecho pretendo hacer valer, muy respetuosamente pido a Ud. Se 

sirva disponer que por la sección correspondiente de la oficina a su cargo se me franquee la 

siguiente CERTIFICACIÒN, 1ro.- me franqueen en las oficinas de Archivo dependiente del 

Instituto Nacional de Reforma Agraria a su cargo, radica el expediente con el No. Del Titulo 

Ejecutorial No. 360932 de fecha 19 de Mayo de 1967 años, control de titulo corresponde a la 

señora VICTORIA MELGAR VIUDA DE MELGAR, me certifiquen el estado actual del titulo 

mencionado.  

1.- Otrosi 1ro.- Solicito se me extienda el Acta de posesión aclarando fecha de 

posesión. 

Otrosi 2do.- Para mayor objetividad adjunto una fotocopia simple del titulo solicitado. 

Otrosi 3ro.- Para cocer providencias estaré en la secretaria de su digno despacho. 

Solicitar en derecho será acto de justicia. Etc... 

Santa Cruz 29 de Marzo de 2008 

 

 

 

SIMON CACERES ROMERO. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SEÑOR DIRECTOR DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JUAN DE DIOS DEL 

PARTAMENTO DE SANTA CRUZ.-   

REITERA SOLICITUD DE PAGOS QUE INDICA.- 

Otrosies.- 

SIMON CACERES ROMERO.- mayor de edad, con C.I. 2338008, L.P. vecino de esta 

ciudad, capaz y hábil por Ley, ante las consideraciones de su digna autoridad, con el debido 

respeto digo y pido. 

Señor Director, amparándome en el Art. 24 de la Nueva Constitución Política del 

Estado, en representación de mi hijo menor ANDRES ARIEL CACERES CHOLIMA, con 

fines que en derecho pretendo hacer valer los derechos que le corresponde como tal, muy 

respetuosamente pido a Ud. Se sirva disponer que por la sección correspondiente de la 

oficina, se realicen los pagos correspondientes de mi fallecida esposa del siguiente que me 

permito a detallar: 

 1ro.- un sueldo trabajado del mes de Mayo del año 2004, 2do.- El pago de 

vacunación, 3ro.- Aguinaldo que le corresponde, 4to.- El quinquenio que le 

corresponde, a mi fallecida esposa, esto lo hago para mi hijo menor que hoy es 

declarado heredero Para mayor objetividad adjunto una fotocopia simple de lo presentado 

los documentos adjuntada en su oportunidad.. 

Otrosi 1ro.- Pido se ordene a la sección correspondiente la Certificación de los 

sueldos descontados de planillas para la “A.F.P.” de todo los años trabajados por mi esposa 

fallecida y sea con un informe detallado el por que no se pago a dicha institución.  

Otrosi 2do.- Para conocer providencias estaré en la secretaria de su digno despacho. 

Solicitar en derecho será acto de justicia. Etc... 

Santa Cruz 16 de Julio de 2009 

 

 

 

SIMON CACERES ROMERO 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SEÑOR DIRECTOR DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JUAN DE DIOS DEL 

PARTAMENTO DE SANTA CRUZ.-   

SOLICITA CERTIFICACION DE SUELDOS 

POR AÑOS TRABAJADOS.- 

Otrosies.- 

SIMON CACERES ROMERO.- mayor de edad, con C.I. 2338008, L.P. vecino de esta 

ciudad, capaz y hábil por Ley, ante las consideraciones de su digna autoridad, con el debido 

respeto digo y pido. 

Señor Director, amparándome en el Art. 24 de la Nueva Constitución Política del 

Estado, en representación de mi hijo menor ANDRES ARIEL CACERES CHOLIMA, con 

fines que en derecho pretendo hacer valer los derechos que le corresponde como tal, muy 

respetuosamente pido a Ud. Se sirva disponer que por la sección correspondiente de la 

sección correspondiente, se realicen UNA CERTIFICACION DE LOS SUELDOS 

DESCONTADOS POR PLANILLAS PARA LA “AFP”, desde el 1ro. de Febrero de 1.999 

hasta el mes de Mayo de 2004 los correspondientes de mi fallecida esposa. 

 Otrosì 1ro.- Para conocer providencias estaré en la secretaria de su digno despacho. 

Solicitar en derecho será acto de justicia. etc. 

Santa Cruz 30 de Julio de 2009 

 

 

 

SIMON CACERES ROMERO 

 

 

 

 

 

 

 

 



SEÑOR DIRECTOR DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO TERRETIRIAL  

DEL PLAN REGULADOR MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ.- 

    SOLICITA CERTIFICACION USO DE SUELO.- 

    Otrosies.- 

CARMELA ALANOCA DE YUCRA.- con C.I. 2040535, L.P. Con domicilio 

transitoriamente por esta, de ocupación comerciante, presentándome ante Ud. Con el debido 

respeto digo y pido: 

Señor Director, de conformidad al Art. 85, numeral 1 y Art. 147, de la Ley 2028 con 

relación el Art. 7 Inc. H de la constitución Política del Estado, como apoderada legal de 

ROSARIO GUMERCINDA ALANOCA, y en forma personal por permisión del Art. 147 de la 

Ley de Municipalidades, según testimonio adjunto, solicito a su probidad ordene que por la 

sección que corresponda me CERTIFIQUEN, DE LA PROPIEDAD ADQUIRIDO, del Banco 

Visa S.A. del cual justifico mi pretensión. 

Dicho inmueble se encuentra ubicado en la UV. E.D. MZ. MI. 4to Anillo de 

circunvalación zona de equipamiento distrital cuyo código Catastral es el No. 009-109-040, 

cuya área compone el Bloque 1, 2, 3, 4, 5, 6, MZ. ED-MI Zona Este. 

UNICO.- De acuerdo al plano que adjunto, se me de a conocer si el área de las calles 

y aceras, del MZ. ED-MI, se me de a conocer si el área de calles y aceras, son áreas de 

equipamiento vehicular y peatonal que corresponde a la COMUNA MUNICIPAL, y por ende 

a la administración a la Alcaldía, siendo este de USO PUBLICO o corresponde a los 

propietarios del bien inmueble siendo este PRIVADO dentro del Bloque 1,2,3,4,5,6. 

Para dicho fin cumpliré con los las formalidades de rigor y se me extienda en TREPLE 

EJEMPLAR. 

Otrosi 1ro.- Señalo domicilio la secretaria de su despacho. 

Santa Cruz 20 de Marzo de 2008 

 

 

 

      CARMELA ALANOCA DE YUCRA  

 



SEÑOR DIECTOR GENERAL DE LA COOPERATIVA REGIONAL DE SANTA CRUZ.- 

    SOLICITA INTERVENCION.- 

    Otrosies.- 

ENRIQUE SANTOS MEDRANO.- con C.I. 3910639, S.C. Con domicilio 

transitoriamente por esta, de ocupación zapatero, presentándome ante Ud. Con el debido 

respeto digo y pido: 

Señor Director, de conformidad al Art. 85, numeral 1 y Art. 147, de la Ley 2028 con 

relación el Art. 7 Inc. H de la constitución Política del Estado, como socio Fundador de la 

Cooperativa de Aguas “COPAGUAS”, y en forma personal con que adjunto, solicito a su 

probidad ordene a la Directiva de la cooperativa antes mencionado CUMPLAN CON MI 

MEDIDOR ADQUIRIDO LA REINSTALACION, por la cooperativa del cual justifico mi 

pretensión con el código No. 

Dicho inmueble se encuentra ubicado en el Barrio Primavera UV. 175 MZ. IB. LT 6 y 7 

Zona Nor. Este cuyo código Catastral es el No. 009-109-040, cuya área compone el Bloque 

1, 2, 3, 4, 5, 6, MZ. ED-MI Zona Este. 

UNICO.- De acuerdo al plano que adjunto, cual es el motivo de no poder dar curso a 

mi petición, que tantas veces fui a las oficinas de la cooperativa nunca se me dio curso y por 

ende la administración a la cooperativa siendo este de USO PUBLICO. 

Para dicho fin cumpliré con las formalidades de rigor y se me fije fecha día y hora para 

audiencia. 

Otrosi 1ro.- Señalo domicilio la secretaria de su despacho. 

Santa Cruz 10 de Junio de 2008 

 

 

 

                 ENRRIQUE SANTOS MEDRANO 

 

 

 

 



SEÑOR DIRECTOR DE PLANIFICACION DE MERCADOS DE LA CIUDAD DE SANTA 

CRUZ.- 

SOLICITA CAMBIO DE NOMBRE.- 

Otrosies.- 

GERMAN RAMIREZ BELTRAN.- mayor de edad, con C.I. 4559134, S.C. vecino de 

esta ciudad, capaz y hábil por Ley, presentándome formalmente, ante su autoridad con el 

debido respeto digo y pido: 

Señor Director, con la finalidad de poder estar al día con mis obligaciones es que me 

apersono para poner en conocimiento a su autoridad que en el lugar que permanezco 

trabajando es mi puesto de zapatería lo compre de la esposa del señor ELIAS CASTRO 

SINGURI, actualmente mi persona esta cumpliendo con las obligaciones de la ASOCIACION 

DE ZAPATEROS 9 DE FEBRERO, por lo que solicito a su autoridad el cambio de nombre 

de mi puesto de trabajo con el rubro arreglo de zapatos o composturas de zapatos y la 

aprobación de mi solicitud de espacio público al igual de los demás socios de nuestra 

Asociación. 

Otrosi 1ro.- Como pruebas preconstituidas la tengo adjuntado en mi solicitud de 

Espacio Publico, 

Otrosi 2do.- Para conocer providencias estaré en la secretaria de su digno despacho. 

SOLICITAR EN DERECHO SERA ACTO DE JUSTICIA. 

Santa Cruz 21 de Julio de 2.008 

 

 

 

GERMAN RAMIREZ BELTRAN 

 

 

 

 

 

 



SEÑOR PRESIDENTE DE LA FEDERACION DE JUNTA VECINAL DE LA CIUDAD DE 

SANTA CRUZ. DE LA SIERRA-   

SOLICITA CERTIFICACION QUE INDICA.- 

Otrosies.- 

REMIGIO LIMA DAGA.- mayor de edad, con C.I. 1564951, S.C. vecino de esta 

ciudad, capaz y hábil por Ley, ante las consideraciones de su digna autoridad, con el debido 

respeto digo y pido. 

Señor Presidente de la Junta de vecinos de la Ciudad, amparándome en el Art. 7 Inc. 

H) de la Constitución Política del Estado, en mérito a que haré valer mis derechos es que 

solicito muy respetuosamente a Ud. Se sirva disponer que por la sección correspondiente de 

la oficina, a su cargo se realice una CERTIFICACION, que me permito a detallar: 

 1ro.- Que si la señora Rosa Linda de Cabrera es actual presidenta de la Junta 

Vecinal Magisterio Sur UV. 185 del Presente año 2008, 2do.- La Certificación que 

adjunto, de la supuesta presidenta, esta sin membrete, sin registro de personería 

Jurídica y Resolución Municipal afiliado a la FEJUVE si corresponde o no.  

Otrosi 1ro.- Para mayor objetividad adjunto una fotocopia simple de lo presentado los 

documentos adjuntada en su oportunidad. 

Otrosi 2do.- Para cocer providencias estaré en la secretaria de su digno despacho. 

Solicitar en derecho será acto de justicia. Etc... 

Santa Cruz 16 de Septiembre de 2008 

 

 

 

REMIGIO LIMA DAGA 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SEÑOR ALCADE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA.- 

        COLICITA CERTIFICACION SOBRE EXTREMOS QUE INDICA.- 

        Otrosi 1ro.- Copias legalizadas. 

        Otrosi 2do.- Domicilio. 

SANTOS PEREIRA ZAPATA.- mayor de edad, con RUM No. 3001-011137C. Vecino 

de esta ciudad, y hábil por Ley, en representación del Sindicato Agrario “Nuevo Amanecer”, 

ante su autoridad con el debido respeto expongo y pido. 

Por la documentación que adjunto, se evidencias que nuestro Sindicato tiene interés 

legitimo sobre las tierras rusticas denominadas “Doña Tomasa”, ubicadas en el Cantón 

Palmar del Oratorio, Provincia Andrés Ibáñez del Departamento de Santa Cruz, tierras que 

habrían sido incorporadas al Área Urbana de esta ciudad, este antecedente y, para fines 

consiguientes de Ley, solicito a su autoridad, disponer que por la Unidad respectiva, SE ME 

EXTIENDA UNA CERTIFICACION, conforme a los siguientes extremos. 

PRIMERO.- Que las tierras denominadas “Doña Tomasa”, se encuentran dentro del 

Área Urbana de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, especificando la Unidad Vecinal, 

Distrito Municipal, el numero de manzanas, el total de Lotes, así como el nombre del Barrio 

donde se encuentre. 

SEGUNDO.- Cual es el instrumento legal que aprobó la incorporación de las citadas 

tierras rusticas del Área Urbana de la ciudad, especificándole el Numero, fecha y año en la 

que fue emitido. 

TERCERO.- A nombre de que persona se encuentra registrada la indicada propiedad, 

especificando que titulo de propiedad figura a favor de su titular y, cual es la extensión 

superficial que figura en los registros del Municipio de la ciudad. 

Otrosi 1ro.- Solicito se me extienda, FOTOCOPIAS LEGALIZADAS DEL PLANO 

Urbano, del sector aprobados por el Municipio, y sea con todas las especificaciones técnicas 

y formalidades de rigor. 

Otrosi 2do.- Para saber providencias, señalo domicilio la secretaria de su despacho. 

AERA PROCEDER EN JUSTICIA 

Santa Cruz 29 de Septiembre de 2008 

 



 

 

 

SANTOS PEREIRA ZAPATA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SEÑOR ALCADE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA.- 

REITERA COLICITUD CERTIFICACION SOBRE 

EXTREMOS QUE INDICA.- 

Otrosìes.- 

SANTOS PEREIRA ZAPATA.- mayor de edad, con RUM No. 3001-011137C. Vecino 

de esta ciudad, y hábil por Ley, en representación del Sindicato Agrario “Nuevo Amanecer”, 

ante su autoridad con el debido respeto expongo y pido. 

Señor Alcalde, a la respuesta de mi solicitud de CERTIFICACION de fecha 5 de 

Noviembre del presente año, donde me pide acredite documentación legal ser legitimo, por 

lo que me permito adjuntar los documentos: 1.- demanda y auto de admisión de la demanda, 

2.- plano en fotocopia con las respectivas coordenadas, donde se evidencia que nuestro 

Sindicato tiene interés legitimo sobre las tierras rusticas anteriormente denominada “Doña 

Tomasa”, ubicadas en el Cantón Palmar del Oratorio, Provincia Andrés Ibáñez del 

Departamento de Santa Cruz, tierras que habrían sido incorporadas al Área Urbana de esta 

ciudad, actualmente están urbanizado por UV. Y MZ., Y LT, y para fines consiguientes de 

Ley, reitero mi solicitud a su autoridad, disponer que por la Unidad respectiva, SE ME 

EXTIENDA UNA CERTIFICACION, conforme a los siguientes extremos. 

PRIMERO.- Que las tierras anteriormente denominada “Doña Tomasa”, se 

encuentran dentro del Área Urbana de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, especificando la 

Unidad Vecinal, Distrito Municipal, el número de manzanas, el total de Lotes, así como el 

nombre del Barrio donde se encuentre. 

SEGUNDO.- Cual es el instrumento legal que aprobó la incorporación de las citadas 

tierras rusticas del Área Urbana de la ciudad, especificándole el Numero, fecha y año en la 

que fue emitido. 

TERCERO.- A nombre de que persona se encuentra registrada la indicada propiedad, 

especificando que titulo de propiedad figura a favor de su titular y, cual es la extensión 

superficial que figura en los registros del Municipio de la ciudad. 

Otrosi 1ro.- Solicito se me extienda, FOTOCOPIAS LEGALIZADAS DEL PLANO 

Urbano, del sector aprobados por el Municipio, y sea con todas las especificaciones técnicas 

y formalidades de rigor. 



Otrosi 2do.- Para conocer providencias, estaré en la secretaria de su digno 

despacho. 

SOLICITAR EN DERECHO SERA ACTO DE JUSTICIA  

Santa Cruz 9 de Noviembre de 2008 
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SEÑOR JUEZ 12vo. DE PARTIDO EN LO CIVIL DE LA CAPITAL.- 

CUMPLO LO EXTRAÑADO.- 

Otrosìes.- 

SANTOS PEREIRA ZAPATA.- de la generales ya conocidas, dentro de la solicitud de 

ORDEN JUDICIAL, que sigo en representación del Sindicato Agrario “Nuevo Amanecer”, 

ante su autoridad con el debido respeto expongo y pido. 

Señor Juez toda vez, que su autoridad en fecha 15 de Julio de 2009 ordeno que 

deberá aclarar mi petición, es que a lo ordenado debo aclarar, en fecha 02 de Marzo, la 

institución del Plan Regulador me extiende una CERTIFICACION, con Código No. DOT. 

3328/08 T-10624/08 lo cual es incompleto por lo que acudí nuevamente para que me 

complemente la cantidad de hectáreas, grande fue mi sorpresa que no dieron curso y me 

informaron que debo presentar una Orden Judicial, por lo que recurro a su digna autoridad 

para que en aras de Justicia, la institución mencionada, complemente el informe extendido 

por el Arq. LUIS MARIANO ZAMBRANA B., Director Ordenamiento Territorial Oficialìa de 

Planificación, Gobierno Municipal Autónomo  

Otrosi 1ro.- Para conocer providencias, estaré en la secretaria de su digno despacho. 

SOLICITAR EN DERECHO SERA ACTO DE JUSTICIA  

Santa Cruz 31 de Agosto de 2009 

 

 

 

SANTOS PEREIRA ZAPATA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



SEÑOR GERENTE DE LA COOPERATIVA RURAL DE ELECTRIFICACION CRE LTDA.- 

SOLICITA CERTIFICACION.- 

Otrosí.- 

JORGE PEÑA Y LILLO SALAS.- mayor de edad con C.I. 2043092, L.P., vecino de 

esta ciudad, capaz y hábil por Ley, con domicilio real en el Barrio Brígida calle Dr. Menesi 

UV. 59 MZ. 50, ante su autoridad con el debido respeto digo y pido: 

Señor Gerente, ante la necesidad de poder tener conocimiento de la antigüedad de 

los pagos que realizo puntualmente es que solicito a su autoridad quiera franquear una 

CERTIFICACION, donde indique la fecha y año de inscripción a la cooperativa con el 

nombre completo del socio, y con código fijo No. 168815. 

Otrosí 1ro.- para conocer providencias estaré en la secretaria de su digno despacho. 

SOLICITAR EN DERECHO SERA ACTO DE JUSTICIA. 

Santa Cruz 02 de Mayo de 2009 

 

 

 

JORGE PEÑA Y LILLO SALAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SEÑOR GERENTE DE LA COOPERATIVA RURAL SAGUAPAC LTDA.- 

SOLICITA CERTIFICACION.- 

Otrosí.- 

JORGE PEÑA Y LILLO SALAS.- mayor de edad con C.I. 2043092, L.P., vecino de 

esta ciudad, capaz y hábil por Ley, con domicilio real en el Barrio Brígida calle Dr. Menesi 

UV. 59 MZ. 50, ante su autoridad con el debido respeto digo y pido: 

Señor Gerente, ante la necesidad de poder tener conocimiento de la antigüedad de 

los pagos que realizo puntualmente es que solicito a su autoridad quiera franquear una 

CERTIFICACION, donde indique la fecha y año de inscripción a la cooperativa con el 

nombre completo del socio, y con código No. 048319600. 

Otrosí 1ro.- para conocer providencias estaré en la secretaria de su digno despacho. 

SOLICITAR EN DERECHO SERA ACTO DE JUSTICIA. 

Santa Cruz 02 de Mayo de 2009 

 

 

 

JORGE PEÑA Y LILLO SALAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SEÑOR DIRECTOR DE LA DIRECCION TENENCIA DE TIERRAS DEPENDIENTE DE LA 

HONORABLE ALCALDE MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA.- 

     SOLICITA TESTIMONIO.- 

     Otrosí es.-  

JORGE PEÑA Y LILLO SALAS.- mayor de edad con C.I. 2043092, L.P., vecino de 

esta ciudad, capaz y hábil por Ley, con domicilio real en el Barrio Brígida calle Dr. Menesi 

UV. 59 MZ. 50, ante su autoridad con el debido respeto digo y pido: 

Señor Director, con el propósito de  solucionar el problema de la tenencia de Tierras y 

habitacional, de manera formal legal, fue dado el lote de terreno en comodato a mi nombre 

JORGE PEÑA Y LILLO SALAS, mediante RESOLUCION MUNICIPAL de fecha 12 de Abril 

de 1976 el mismo dispuso revertir a dominio Municipal y adjudicarnos en calidad de 

comodato el lote de terreno a mi favor JORGE PEÑA Y LILLO SALAS, lugar donde vivo 

actualmente, correspondiente a la U.V. 55, Mz. 16 con una superficie total de 300 Mtrs2. 

según RESOLUCION MANICIPAL de fecha 6 de Mayo de 1.981 años, el mismo que me 

encuentro en posesión con mejoras introducidas desde la fecha 17 de Julio de 1979, por mi 

persona.  

Señor Director, habiendo cumplido con lo preceptuado del Art. 24 de la Constitución 

política del Estado y lo estipulado en la Ley Orgánica de Municipalidades, 

RESPECTUOSAMENTE SOLICITO A EXTENDERME TESTIMONIO a mi favor que acredite 

mi derecho de propiedad sobre mi lote de terreno antes mencionado.  

Otrosi 1ro.- Adjunto al presente memorial, plano de ubicación fotocopias de mi 

Cédula de Identidad.  

Otrosi 2do.- Protesto cumplir con los recaudos de Ley.  

Otrosi 3ero.- Conoceré providencias en la secretaria de su digno despacho  

Santa Cruz 14 de Abril de 2008 

 

 

 

JORGE PEÑA Y LILLO SALAS  

 



SEÑOR DIRECTOR DE LA DIRECCION CATASTRO SIO DE DEPENDIENTE DE LA 

HONORABLE ALCALDE MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA.- 

SOLICITA INSCRIPCION ENPADRONAMIENTO.- 

Otrosí es.-  

ELVIRA PAULA vda. De MUJICA.- mayores de edad, con C.I. 2902598, Cbba. y 

vecina de esta ciudad capaz y hábil por derecho, apersonándome ante su autoridad, con 

todo respeto digo y pedo:  

Señor Director, con el propósito de  solucionar el problema que atravieso donde mi 

vendedor no cancelo los impuestos de la extensión mayor, de manera formal legal, solicito a 

su autoridad quiera ordenar a la sección correspondiente a la INSCRIPCION 

ENPADRONAMIENTO, y así poder tributar lo que me corresponde por derecho como 

ciudadana viviente en el lote de terreno, al presente tantas idas y venidas a esas 

dependencias que no puedo recavar mi documento por que el resultado es otra es por esta 

razón es  que acudo para por fin a esta situación.  

Otrosi 1ro.- Para tal efecto adjunto los documentos correspondientes referente al 

tramite. 

Otrosì 2do.- Para conocer providencias estaré en la secretaria de su digno despacho. 

SOLICITAR EN DEREC HO SERA ACTO DE JUSTICIA. 

Santa Cruz 19 de Junio de 2009 

 

 

 

ELVIRA PAULA vda. De MUJICA 

    

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SEÑOR DIRECTOR DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JUAN DE DIOS.- 

    REITERA RESOLUCION MINISTERIAL.- 

    Otrosi.- 

YAMILE YUPANQUI HUANCA.- mayor de edad, con C.I. 7793494, S.C. vecina de 

esta ciudad, capaz y hábil por Ley, dentro del reconocimiento de la resolución Ministerial, 

que sigo ante usted con el debido respeto digo y pido: 

Señor Director como es de conocimiento solicito a usted, reitero con mi petición, a mi 

solicitud presentada anteriormente, al amparo del Art. 24 de la nueva Constitución Politica 

del Estado Plurinacional, se me explique en forma expresa la situación de mi resolución 

Ministerial el por que del rechazo de la personería Jurídica. 

Otrosi 1ro.- A conocer providencias estaré en la secretaria de su despacho. 

Santa Cruz 30 de Noviembre de 2009 

 

 

 

YAMILE YUPANQUI HUANCA 

 


